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Introducción L
a irrupción de las nuevas tecnologías 
asociadas a vehículos híbridos (VEH) o 
híbridos enchufables (VEHE) o eléctri-

cos (VE)1, hace que las consideraciones de 
seguridad y salud a nivel de talleres sean 
bien distintas a los vehículos  tradicionales 
y surjan riesgos emergentes que  habrá que 
gestionar. En este tipo de vehículos hay un 
cambio esencial en los factores de riesgo 
existentes frente a los vehículos de com-
bustión tradicional: la tensión de traba-
jo. Nos vamos a enfrentar a tensiones en-
tre 400 y 1000V. Por tanto, estamos ante un 
riesgo eléctrico nuevo que debemos con-
trolar2.

Aunque los vehículos eléctricos parecen 
llevar ya un gran tiempo entre nosotros, su 
implantación ha sido muy reducida hasta 
el momento. En consecuencia, no se dispo-
ne de estudios estadísticos de siniestrali-
dad representativos. No obstante, se estima 
que se alcancen los 2.000 millones de uni-
dades de automóviles en 2035, de los cua-
les un 2,5% serán vehículos con tecnología 
eléctrica. Por tanto, a menos que se adop-
ten las medidas preventivas adecuadas, es 

1 �Cuando�se�quiera�hacer�alusión�a�los�tres�tipos�de�vehículos,�se�indicará�“vehículos�eléctricos”,�sin�hacer�uso�del�
acrónimo.

2 �Alta�tensión�(AT�o�HV):�Incluye�tensiones�superiores�a�60�voltios�e�inferiores�a�1.500�voltios�de�corriente�continua�
(CC) o superiores a 30 voltios e inferiores a 1.000 voltios de corriente alterna (CA) en la tecnología de los vehícu-
los, especialmente en la tecnología híbrida, de pilas de combustible y en los vehículos eléctricos.

previsible un aumento de la siniestralidad 
en los trabajos de mantenimiento y repara-
ción de este tipo de vehículos.

Se considera que, antes de iniciar cualquier 
mantenimiento o reparación en un vehí-
culo eléctrico o híbrido, y siempre que sea 
posible, es primordial dejar al vehículo sin 
tensión para garantizar la seguridad y sa-
lud en los trabajadores.

Por este motivo, el Instituto Regional de Se-
gu ridad y Salud en el Trabajo de la Comu-
nidad de Madrid (IRSST), en colaboración  
con la asociación de Servicios de Preven-
ción  Ajenos (ASPA-ANEPA), publica este 
Su  pues to Practico Preventivo (SPP) donde 
se presenta y resuelve un caso práctico re-
lativo a la consignación o puesta sin ten-
sión de baterías en vehículos eléctricos e 
híbridos.

Si bien este SPP está orientado para facilitar 
una información especializada de los nuevos 
riesgos,�que�facilite�su�identificación,��evalua-
ción y control, a los técnicos de  prevención 
de riesgos laborales con cono cimientos del 

Las�SPP�son�casos�prácticos�resueltos�relativos�a�procesos�o�tareas�específicas�y�reali-
zadas�en�un�sector�productivo�que�pretenden�configurarse�en�un�reflejo�de�las�actua-
ciones y actividades que, en caso de realizarse, conducirían a un nivel de prevención y 
protección adecuado. La resolución del caso práctico pone su énfasis en aportar infor-
mación especializada que sirva de soporte para el análisis del técnico de Prevención 
de�Riesgos�Laborales�en�la�identificación�de�los�peligros�más�significativos,�proceso�de�
evaluación y medidas preventivas. En ningún caso, las SPP serán vinculantes, ni de 
obligado cumplimiento y deberán adaptarse a cada caso concreto.
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sector de los talleres de servicio y que de-
ban realizar su labor preventiva en los talle-
res de mantenimiento y reparación de vehí-
culos eléctricos, se recomienda la lectura de 
la�Guía�Práctica�(GP)�asociada,�“Guía�Práctica�

de Prevención de Riesgos Laborales durante 
trabajos de mantenimiento o reparación en 
vehículos� eléctricos”,� para� tener� una� visión�
más amplia de este sector.

Introducción
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Descripción de caso 
práctico: consignación  
o puesta sin tensión  
de baterías  
en vehículos eléctricos
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E
n la empresa TALLER PRÁCTICO, S.L., 
que tiene como actividad principal ta-
reas de mantenimiento y reparación 

general multimarca de vehículos ligeros 
(mantenimiento y reparación de todos 
los componentes mecánicos y eléctricos), 
se ha producido un accidente muy grave 
derivado de un contacto eléctrico direc-
to durante las operaciones de manteni-
miento y reparación de un vehículo eléc-
trico (VE).

La investigación del accidente, realizada 
por el técnico de prevención de riesgos la-
borales de su Servicio de Prevención, indi-
ca que el vehículo presentaba una avería 
en el compresor de alta tensión (AT) para 
la climatización por lo que el trabajador D. 
Fernando García se encontraba desmon-
tando el compresor para su sustitución 
cuando, por causas desconocidas, sufrió 
un contacto eléctrico, derivado del cual 
entró en parada respiratoria.

Como causas principales del accidente, 
se�ha�identificado�que�el�operario�realizó�
la intervención en el vehículo sin con-
signar la batería, puesta sin tensión del 
sistema, no contaba con información ni 
formación�específica,�no�portaba�equipos�
de protección individual adecuados al 

riesgo derivado de la AT, no existía nin-
gún�procedimiento�de� trabajo� específico�
y la evaluación de riesgos laborales no 
contemplaba trabajos en vehículos eléc-
tricos y/o híbridos. Así mismo, también 
se� identificó� como� causa,� el� exceso� de�
confianza�del�trabajador,�puesto�que�con-
taba con más de 20 años de experiencia 
en el sector, con puesto de electromecá-
nico, pero nunca había trabajado con ve-
hículos eléctricos.

Ante lo sucedido, la dirección del taller 
necesita que se proceda a la inmedia-
ta� identificación� y� evaluación� del� ries-
go eléctrico en los trabajos en Vehículos 
Eléctricos estableciendo una propuesta 
de las medidas preventivas a implantar.

En un primer análisis, por parte del téc-
nico de prevención, juntamente con el 
jefe� de� taller,� se� ha� identificado� que� los�
trabajos realizados en el taller (trabajos 
en componentes no eléctricos del vehí-
culo y de sustitución de componentes 
eléctricos) pueden ser realizados sin ten-
sión. Por tanto, se ha establecido como 
medida preventiva prioritaria el diseño 
e implantación de un procedimiento de 
consignación de la batería o puesta sin 
tensión del vehículo.

Descripción de 
caso práctico
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eléctricos en trabajos 
de reparación y 
mantenimiento de 
vehículos eléctricos: Caso 
particular de trabajos de 
consignación o puesta sin 
tensión de baterías en 
vehículos eléctricos
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T
anto de forma general, durante todas las 
operaciones de mantenimiento, repara-
ción o sustitución, como de forma par-

ticular en la consignación o puesta sin ten-
sión de baterías de un vehículo eléctrico, se 
presentan situaciones que darán lugar a la 
presencia de números peligros3 que ya es-
taban presentes en operaciones con vehí-
culos convencionales, pero también apare-
cerán nuevos peligros relacionados con la 
presencia de nuevos elementos de los sis-
temas de propulsión eléctrica.

El peligro eléctrico en los trabajos de man-
tenimiento y reparación, se debe principal-
mente a la presencia de energía eléctrica al-
macenada o generada4. El peligro principal 
será el derivado del contacto eléctrico direc-
to o indirecto con elementos a tensión o que 
se han puesto accidentalmente en tensión. 
No obstante, no debe olvidarse los peligros 
de cortocircuito o defecto franco con pro-
yección de partículas derretidas y presencia 
de radiación UV, y el posible arco eléctrico. 

Se debe considerar como personas expues-
tas a estos peligros tanto a los trabajadores 
directamente implicados, como a otras per-
sonas que puedan estar presentes en el lu-
gar de trabajo, y por tanto, susceptibles de 
recibir una descarga eléctrica si entran en 
contacto con los componentes del siste-
ma eléctrico. Incluso cuando se trabaja en 
otras partes del vehículo (que no involucran 

3 �Ver�Guía�Práctica�de�Prevención�de�Riesgos�Laborales�durante�trabajos�de�mantenimiento�o�reparación�en�vehí-
culos eléctricos elaborada por el IRSST, en colaboración con ASPA-ANEPA.

4 �Los�voltajes�presentes�en�vehículos�eléctricos�son�significativamente�más�altos�(actualmente�hasta�650�voltios�
de corriente continua (CC)) que los que se usan en otros vehículos (12/48 voltios CC). En condiciones secas, el 
contacto accidental con piezas que están activas a voltajes superiores a 110 voltios CC puede ser fatal.

5 �Existe�un�peligro�eléctrico�cuando�se�trabaja�en�el�sistema�AT�o�HV�si�hay�un�voltaje�entre�las�partes�activas�de�
60 voltios de corriente continua (CC) o 30 voltios de corriente alterna (CA) y la corriente de cortocircuito en el 
lugar de trabajo tiene un valor de 3 mA de corriente alterna (CA) o supera los 12 mA de corriente continua (CC) 
o la energía es superior a 350 mJ.

el sistema eléctrico), puede haber riesgo de 
descarga si el aislamiento entre el sistema 
eléctrico y el chasis del vehículo se ve com-
prometido5.

El origen de la presencia del peligro, tensión 
eléctrica,� no� solamente� se� debe� identificar�
con la energía eléctrica almacenada o gene-
rada, sino que en algunos vehículos eléctri-
cos también se genera electricidad cuando 
se giran las ruedas. Si el vehículo eléctri-
co se mueve empujando el mismo (como 
en un taller o después de un accidente), se 
puede� producir� suficiente� energía� eléctrica�
para provocar una descarga eléctrica o un 
arco eléctrico. El arco eléctrico puede cau-
sar quemaduras directamente al trabajador 
o mediante la ignición de otros materiales.

En relación al SPP propuesto es importan-
te destacar que durante la aplicación de un 
procedimiento de consignación de la bate-
ría, dado que persiste la presencia de ten-
sión, en tanto no se compruebe su ausen-
cia, se presentarán los mismos peligros.

A modo resumen, durante los trabajos de 
reparación, y en particular durante la con-
signación de la batería, podemos encontrar 
los siguientes peligros de origen eléctrico: 

	� Peligro de lesiones y parada cardiaca por 
contacto eléctrico directo e indirecto.

Identificación 
y descripción 
de peligros 
eléctricos
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	� Peligro de daños por circulación eléctri-
ca, quemaduras y daños internos.

	� Peligro de lesiones por arco eléctrico. 

	� Peligro de lesiones por cortocircuito (pro-
yecciones y quemaduras por partículas y 
UV).

Identificación 
y descripción 
de peligros 
eléctricos
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Evaluación del riesgo 
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de la consignación  
o puesta sin tensión  
de baterías durante 
trabajos  
de mantenimiento  
o reparación en vehículos 
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EVALUACIÓN DEL RIESGO ELÉCTRICO DE LA CONSIGNACIÓN O PUESTA SIN TENSIÓN DE 
BATERÍAS DURANTE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN EN VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS6

6 ��La�valoración�de�los�riesgos�debe�ser�revisada�por�el�técnico�evaluador�en�función�de�cada�situación�evaluada.

7 �Evaluación�cualitativa:�Valor�del�riesgo�=�Probabilidad�X�Consecuencia�determinado�por�criterio�del�técnico�actuante.�El�valor�de�riesgo�asignado�se�establece�en�función�de�la�situación�en�el�
momento de la evaluación. Esta valoración podrá variar en función de la adopción de medidas no adoptadas. En caso de haberse adoptado la totalidad de las medidas propuestas la valoración 
debe�reflejar�el�riesgo,�residual�o�aceptado,�existente.

Riesgo.
Notas/objetivo  
de protección.

Metodo  
de evaluación

Valoración  
del riesgo

Medidas 
correctivas 

(deficiencias 
graves en el 
momento de 

evaluar)

Medidas 
Preventivas 

organización, 
procedimientos 

de trabajo / 
instrucciones.

Medidas 
Preventivas: 
equipos de 
protección 
individual.

Medidas Preventivas: 
equipos de trabajo.

Medidas 
Preventivas: 
formación.

Medidas de control 
períodico  

(control de 
eficacia).

Shock eléctrico, 
quemaduras 
proyecciones  
de partículas 

Peligro de lesiones  
y parada cardiaca  
por contacto eléctrico 
directo e indirecto.

Peligro de daños por 
circulación eléctrica, 
quemaduras y daños 
internos.

Peligro de lesiones 
por arco eléctrico

Peligro de lesiones 
por cortocircuito, 
proyecciones  
y quemaduras.

Evaluación cualitativa7 Moderado 
(probabilidad: baja, 
consecuencias: 
extremadamente 
dañino)

Evaluación del estado 
del vehículo antes 
de la intervención, 
en especial para 
vehículos dañados.

Procedimiento  
de trabajo para  
la consignación  
de baterías.

Norma de trabajo: 
cualquier desviación 
del procedimiento 
será autorizada por 
trabajador cualificado

Autorización 
por escrito de 
trabajadores según  
su cualificación

Los trabajadores 
autorizados realizan 
reconocimiento 
médico obligatorio 
anual.

Procedimiento  
de compras

Utilización de equipos  
de protección 
individual:

-Guantes de 
protección dieléctricos 
EN 60903 clase 0.

-Guantes de 
protección mecánica 
EN 388 (X,2,X,2)

-Pantalla facial EN 
166 „8“

-Ropa de protección 
EN50286

-Calzado de seguridad 
EN50321 clase 0

Herramientas de trabajo 
IEC60900

Comprobador de tensión  
y multímetro CAT III.

Equipos de delimitación 
(bolardos y cadenas) 
no conductores para 
delimitar el lugar 
determinado para 
la intervención con 
suficiente espacio libre 
alrededor del vehículo 
y adecuado orden 
y limpieza (1m libre 
mínimo).

Señales normalizadas. 
Advertencia y prohibición

Mantas aislantes y pinzas 
de fijación, cubretermina-
les aislantes y candados 
de consignación.

Existencia de equipos  
que permitan mover  
los vehículos con los ejes 
motrices elevados (evitar 
generación de cargas)

Formación mínima  
para trabajo 
autorizado

Formación específica  
en mediadas de 
actuación en caso 
de emergencia: 
RCP / Quemaduras 
eléctricas.

Instrucciones de 
actuación, recurrir a 
persona cualificada, 
en caso  
de situaciones 
que hagan 
imposible seguir los 
procedimientos  
de trabajo. 

Si. Control de 
la utilización 
de equipos de 
proteccion individual 
y de aplicación del 
procedimiento  
de trabajo. 
Periodicidad 
recomendada: 
mensual.

Evaluacion  
del riesgo 
eléctrico
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Medidas preventivas frente 
a los peligros eléctricos  
de la consignación o puesta 
sin tensión de baterías 
durante trabajos de 
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en vehículos eléctricos
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MEDIDAS PREVENTIVAS FRENTE A LOS PELIGROS 
ELÉCTRICOS DE LA CONSIGNACIÓN O PUESTA SIN 
TENSIÓN DE BATERÍAS DURANTE TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO O REPARACIÓN EN VEHÍCULOS 
ELÉCTRICOS8

8 �La�principal�medida�preventiva�será� la�aplicación�de�procedimientos�de�trabajo�tanto�en� la�zona�de�recepción�
como�en�la�zona�de�reparación�de�vehículos�(“procedimiento�de�consignación�de�baterías�o�puesta�sin�tensión�
de�vehículo�eléctricos”).

 4.1  Medidas preventivas 
relativas a la organización / 
procedimientos de trabajo / 
instrucciones

Evaluación del estado del vehículo, antes 
de la intervención, en la zona de recep-
ción del taller. Los vehículos, especial-
mente aquellos que presentan daños, se 
considerarán con tensión en tanto no se 
determine la ausencia de ésta

En la zona de recepción, el jefe de taller (per-
sona� cualificada� para� realizar� trabajos� en�
vehículos eléctricos) debe realizar una pri-
mera valoración por inspección visual junto 
con los medios de diagnóstico del vehículo. 
Para realizar el diagnóstico, el taller conta-
rá con un sistema informático que facilite el 
acceso a la información técnica de los ve-
hículos eléctricos, según modelo. De forma 
particular, el diagnostico se centrará en: 

	� Clasificar� al� vehículo� desde� el� punto� de�
vista de riesgo eléctrico. En el SPP, los ve-
hículos híbridos o eléctricos presentan 
riesgo eléctrico por alta tensión.

	� Valorar tanto si el vehículo se encuentra 
averiado o accidentado, como si su sis-
tema eléctrico se encuentra activo o ha 
sido consignado. En caso de estar acti-
vo, se procederá a señalizar la zona, así 
como a delimitar y señalizar de riesgo 
eléctrico para posteriormente aplicar, en 
caso de ser necesario, el procedimiento 
de consignación de la batería descrito en 
el apartado siguiente. 

	� Identificar� la� avería� o� mantenimiento�
a� realizar.� Para� facilitar� esta� identifica-
ción se empleará la información del fa-
bricante, diagnóstico del propio vehículo 
(pantalla en salpicadero) y el sistema de 
diagnóstico por ordenador conectado al 
vehículo� (figura� 1).� Se�determinará�el� es-
tado de los componentes eléctricos/hí-
bridos�del�vehículo�para� identificar�si�al-
guno ha sufrido algún daño.

	� En caso de un vehículo accidentado sin 
daños en el sistema eléctrico, se podrá 
realizar la intervención de reparación en 
este taller. 

	� Emitir la correspondiente orden de traba-
jo indicando los trabajos a realizar, si los 

Evaluacion  
del riesgo 
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trabajos se deberán realizar sin tensión, 
así como la obligación de aplicar el pro-
cedimiento de consignación de baterías 
elaborado9.

Figura 1. Comprobación mediante diagnosis

Figura 2. Acceso a hoja de rescate

9 �¿Saber�si�es�necesario�desconectar�la�alimentación�del�pack�de�baterías?�La�única�respuesta�correcta�para�saber�
cuándo�se�debe�realizar�una�desconexión�según�el�trabajo�a�realizar�es�“cuando�así�lo�indique�el�manual�de�re-
paración�del�fabricante”.

Procedimiento de trabajo para la consig-
nación de baterías o puesta sin tensión 
del vehículo en la zona de reparación del 
taller.

Antes de aplicar el procedimiento de consig-
nación de baterías o puesta sin tensión del 
vehículo, los trabajadores deberán consultar 
el sistema de información de la web: http://
rescuesheet.info/. En esta web, y tras intro-
ducir la marca y modelo del vehículo a repa-
rar,� se� podrá� acceder� a� las� fichas� de� resca-
te de los fabricantes donde se detalla como 
realizar la desconexión de la alta tensión y 
donde se encuentra ubicado el desconecta-
dor (aspecto fundamental para realizar co-
rrectamente los trabajos de consignación). 
De forma particular, en el menú izquierdo de 
la�web,�pinchamos�en�“Descargar.

Figura 3. Ejemplo de ficha del Renault Zoe 2: Detalle 
de ubicación, acceso y funcionamiento del desco-
nectador 
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Procedimiento de consignación  
de baterías o puesta  
sin tensión de vehículos eléctricos10

El proceso de consignación de baterías úni-
camente puede ser realizado por trabaja-
dores autorizados, que aparte de su cono-
cimiento electro-mecánico, hayan recibido 
la formación teórica-práctica y dispongan 
de� la� acreditación� específica,� que� se� obtie-
ne a través de una empresa especializa-
da en prevención de riesgos laborales (ver 
apartado de medidas preventivas relativas 
a la formación). El procedimiento de trabajo 
constará de los siguientes pasos:

	� Sitúe el vehículo en la zona habilitada para 
vehículos eléctricos e híbridos en el taller. 
La zona cumplirá los requisitos estableci-
dos en el apartado de medidas preventi-
vas materiales y técnicas de este SPP.

	� Nunca trabaje sólo, debe haber dos perso-
nas como mínimo en el taller, para poder 
ayudar a la persona en peligro en caso de 
producirse un problema. 

	� Asegúrese de que el vehículo no está co-
nectado en modo de carga (a la red eléc-
trica o a un poste de carga rápida). Si lo 
está, se deberá desconectar antes de con-
tinuar el procedimiento. 

	� Inmovilizar el vehículo. Poner el selector 
de�marchas� en� la� posición�P� (Parking)� y�
retirar la llave del contacto. Guarde la lla-
ve en un lugar alejado del vehículo y sin 
acceso a personal no autorizado. 

	� Coloque la señalización perimetral, bolar-
dos y cadenas plásticas, y las señales de 
advertencia y prohibición.

10 �El�procedimiento�de�trabajo�para�la�puesta�fuera�de�tensión�del�vehículo�deberá�ser�ajustado�al�tipo�de�vehícu-
lo, según fabricante.

Figura 4. Delimitación y señalización de la zona 
de trabajo. Fuente: imágenes cedidas por Feu Vert 
Ibérica, S.A.

	� Retire todos los objetos metálicos que por-
te (anillo, cadenas, etc.). Colóquese los 
Equi pos de Protección Individual (EPIs) 
correspondientes al trabajo eléctrico que 
se va a realizar, en particular: guantes de 
protección contra riesgo eléctrico de man-
ga larga y guantes de protección mecá-
nica sobre estos, ropa protectora de arco, 
pantalla de protección facial y calzado de 
protección contra riesgo eléctrico. 

Compruebe los EPIS antes de su uso de 
acuerdo a las instrucciones dadas en la 
formación impartida. (Ver apartado de 
medidas relativas equipos de protección 
individual para mayor detalle). De forma 
general se tendrá en cuenta para:

	y Guantes: realizar inspección visual e 
hinchado.

	y Pantalla: comprobar que no existen 
grietas o desperfectos. 

	y Calzado de seguridad: comprobar que 
no hay elementos metálicos clavados 
en la suela.

Medidas 
preventivas 
frente a los 
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eléctricos
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Figura 5. Colocación de EPIs. Fuente: imágenes ce-
didas por Feu Vert Ibérica, S.A.

	� Desconecte la batería de arranque, bate-
ría de servicio, y cualquier otra batería 
auxiliar si procede.

	� Localice el interruptor o conector de ser-
vicio, y desconéctelo11.

Figura 6. Desconexión de la alta tensión. Fuente: 
imágenes cedidas por Feu Vert Ibérica, S.A.

11 �Los�vehículos,�de�manera�general,�disponen�de�dos�modos�de�desconexión�del� sistema�eléctrico.�El�modo�de�
desconexión más habitual es mediante la desconexión del interruptor principal de servicio que es el aplicado 
en éste procedimiento. Otros vehículos disponen de una desconexión previa mediante el ordenador de diag-
nóstico y posterior desconexión de un interruptor auxiliar de servicio que actúa sobre la línea piloto. También 
existen otras alternativas como la retirada de un fusible en lugar de la desconexión del interruptor de servicio.

	� Esperaremos 5-10 minutos antes de pro-
ceder con el siguiente paso para permi-
tir la descarga de electricidad remanente 
que pueden contener los condensadores 
del inversor. 

	� El procedimiento en esta fase, concluye al 
comprobar que al inversor no le llega ten-
sión de la batería de tracción. Para ello se 
verifica� la� ausencia� de� tensión� entre� los�
bornes del extremo del conector princi-
pal de la batería o en el inversor entre los 
dos cables provenientes de la batería (po-
sitivo y negativo). El comprobador de ten-
sión será únicamente el aportado por la 
empresa, CAT III, y se realizará una prue-
ba de funcionamiento previa y posterior a 
su uso. (Ver apartado de medidas preven-
tivas relativas a equipos de trabajo para 
mayor información sobre los comproba-
dores). En particular se tendrá cuidado 
con el uso de multímetros no adecuados 
a tensión y a la función de comprobación.

Figura 7. Comprobación de ausencia de tensión. 
Fuente: imágenes cedidas por Feu Vert Ibérica, S.A. 
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	� Prevenir cualquier posible retroalimenta-
ción: coloque el candado en el conector 
de servicio o utilice otro medio que impi-
da que los dispositivos de maniobra uti-
lizados para desconectar la instalación 
contra cualquier reconexión involunta-
ria� o� no� deseada� (figura� 8).� De� esta�ma-
nera solo usted podrá realizar de nuevo 
la�reconexión,�una�vez�finalizada�la�repa-
ración.

	� Proteger los elementos en tensión que 
puedan resultar accesibles una vez efec-
tuado el corte12. (Pueden utilizarse ele-
mentos aislantes como pantallas, per-
files,� vainas,� capuchones,� etc.).� En� caso�
necesario se emplearán elementos de su-
jeción, pinzas, igualmente aislantes para 
las tensiones de trabajo. 

	� Señalizar convenientemente mediante la 
colocación de cartel indicativo en el can-
dado del conector de servicio o en el vo-
lante del vehículo, que el vehículo se en-
cuentra sin tensión.

Figura 8. Colocación de tarjeta y conector de ser-
vicio en el volante. Fuente: imagen cedida por Feu 
Vert Ibérica, S.A.

12 �Una�vez�retirada�la�tensión�se�podrá�considerar�el�vehículo�sin�tensión,�a�excepción�de�la�presencia�del�pack�de�
baterías y el motor eléctrico.

	� Una vez el vehículo se encuentra sin 
 tensión, se podrá realizar la intervención 
necesaria o reparación, de manera simi-
lar a la operación en un vehículo conven-
cional.

En caso de duda sobre la necesidad de 
retirar la batería derivado del tipo de in-
tervención a realizar (por ejemplo traba-
jos de soldadura que pueden afectarla), se 
deberá consultar con el Jefe de taller.

	� Una� vez� finalizada� la� reparación,� se� de-
berá proceder al restablecimiento del 
suministro eléctrico, es decir, a la reco-
nexión de los elementos que, en cumpli-
miento del procedimiento, anteriormen-
te se han dejado sin tensión. Esta tarea 
también deberá ser efectuada por un tra-
bajador autorizado. En cualquier caso, 
la reposición de la tensión no podrá ini-
ciarse�hasta�haber�finalizado�los�trabajos�
de reparación (sustitución, reglaje, etc.), 
es decir después de haberse retirado to-
dos los trabajadores que no resulten in-
dispensables, y de recoger todas las he-
rramientas y equipos utilizados de la 
zona de trabajo.
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A continuación se resumen de forma esquemática los principales pasos del procedi-
miento de puesta fuera de tensión y consignación del sistema eléctrico de vehículos 
eléctricos

Puesta fuera de tensión directa

Desconectar 
la fuente de 
alimentación

Bloquee y señale el vehículo.

Apague el encendido.

Desconecte cable negativo de la batería 12V.

Comprobación y colocación de EPIs.

Desconecte el interruptor o conector de 
servicio.

Asegurar 
contra  
la reconexión

Guarde la llave del coche.

Asegúrese de que no se puede iniciar la 
reconexión.

Comprobar 
ausencia de 
tensión

Conecte el medidor.

Compruebe que no hay voltaje.

Medidas 
preventivas 
frente a los 
peligros 
eléctricos

Por último, el procedimiento incluye una 
serie de precauciones a modo de recorda-
torio:

	� Seguir las recomendaciones y los ma-
nuales con los procedimientos de los 
fabri cantes. Hay que conocer estos pro -
ce dimientos antes de comenzar las re pa   -
raciones.

	� Usar el aceite adecuado: estos vehí cu-
los tienen compresores de aire acon di-
cionado de alta tensión. Hay que utilizar 

un aceite de fábrica o de calidad para los 
compresores. Si el aceite no es de calidad 
puede contaminarse el sistema y hacer 
que se apague.

	� No someter a las baterías a altas tempe-
raturas (como es el caso de cabinas de 
pintura o similares). No se pueden calen-
tar las baterías por encima de los 60 ºC. 
Si hay que realizar un trabajo de pintu-
ra hay que asegurarse de que las baterías 
no estén en el coche cuando se realizan 
los ciclos de secado a altas temperaturas.
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	� Evitar la realización de trabajos en zonas 
húmedas o con electricidad estática. 

	� Probar el voltaje en todo el vehículo antes 
de trabajar con él: Es recomendable espe-
rar unos 10 minutos después de apagar 
el vehículo antes de empezar a trabajar. 
Además, hay que realizar las comproba-
ciones con el multímetro para asegurar 
de que el voltaje del vehículo esté a 0 V.

	� Conexiones: hay que apretar las cone-
xiones de alta tensión correctamente se-
gún�las�especificaciones.�Cualquier�cable�
suelto de alta tensión puede provocar un 
incendio en todo el vehículo.

	� Cableado: puede variar de un fabricante 
a otro. Los cables de alta tensión son de 
color naranja, mientras que los de color 
azul pueden tener entre 36 y 42 voltios. 
Los cables naranjas de alta tensión de-
ben cambiarse completamente si están 
dañados.

	� Evitar mover el vehículo durante las re-
paraciones, los componentes eléctricos 
de tracción pueden generar corriente al 
girar las ruedas, incluso completamente 
desconectados del resto del sistema.

	� Proteger las conexiones eléctricas duran-
te la reparación, pues la suciedad que pu-
diera acumularse puede producir malos 
contactos, y aumentos locales de la tem-
peratura.

	� Una batería sigue manteniendo una can-
tidad de energía que puede provocar da-
ños fatales aun cuando se ha consumido 
por utilización totalmente. 

13 �Los� trabajadores� referidos� han� sido� formados� sobre� las� características� de� protección,� usos,� comprobaciones,�
limpieza y almacenamiento de los EPIs. entregados. 

 4.2  Medidas preventivas y equipos 
de protección individual (EPIs)

En el taller analizado se ha dotado de di-
ferentes equipos de protección individual 
a cada uno de los trabajadores autoriza-
dos para la aplicación del procedimiento de 
consignación13:

Guantes de protección dieléctricos: EPI obli -
gatorio que protege del paso de corriente 
eléctrica a través del cuerpo humano (cho-
que eléctrico), producido por el contacto fí-
sico con un elemento conductor, a diferen-
te tensión.

	� Se�ha�optado�por�guantes�clase�“00”,�nor-
ma UNE-EN 60903, con objeto de cubrir la 
máxima tensión posible en los vehículos 
eléctricos y evitar confusiones, por par-
te de los trabajadores, a la hora de ele-
gir el guante según la tensión máxima 
de trabajo. Se ha establecido una revi-
sión periódica, mensual, por el jefe de ta-
ller y previa a cada utilización por el pro-
pio usuario. La sustitución de los EPIs, 
guantes, será anual (vida útil según fabri-
cante).

	� Junto a los guantes de protección eléc-
trica y sobre éstos, se ha establecido el 
uso de guantes de protección mecáni-
ca, ya existentes en el taller, con objeto 
de evitar daños mecánicos en el guante 
de protección eléctrica. Se ha considera-
do que estos guantes de protección me-
cánica� también� proporcionan� suficiente�
protección contra contactos térmicos in-
voluntarios, y no mantenidos, que pue-
dan producirse con elementos del siste-
ma eléctrico del vehículo.
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	� Se ha dotado de fundas protectoras para 
el almacenamiento de los guantes de 
protección eléctrica entre usos.

Figura 9. Guantes de protección eléctrica y mecánica

	� Se� ha� realizado� una� formación� específi-
ca sobre los equipos de protección indi-
vidual, guantes dieléctricos, incluyendo: 
limitaciones, modo de uso, limpieza, cui-
dado,� almacenamiento,� verificación� pre-
via a su uso y vida útil.

Pantalla facial contra impactos: se ha do-
tado de una pantalla facial con protección 
contra radiación ultravioleta y proyeccio-
nes� por� arco� eléctrico.� UNE-EN� 166.� “8”.�
Igualmente se ha impartido información 
sobre�la�verificación�previa�a�su�uso.�

Figura 10. Pantalla de protección

Calzado con protección dieléctrica: se ha 
dotado de calzado de protección dieléctri-
ca, de uso obligatorio UNE-EN 50321 clase 0. 
Se�ha�impartido�información�sobre�la�verifi-
cación previa a su uso.

Ropa de protección: como ropa de protec-
ción se ha establecido el uso de mono pro-
tector contra descargas eléctricas. norma 
UNE-EN 50286 (500 v en corriente alterna o 
750 v en corriente continua). 

 4.3  Medidas preventivas relativas 
a equipos de trabajo

 4.3.1  Herramientas de trabajo  
y comprobación.

Herramientas manuales aisladas: se dis-
pone de herramientas con aislamiento mí-
nimo� de� 1000V� y� certificadas� por� organis-
mo competente (según norma UNE-EN IEC 
60900).

Figura 11. Maletín de herramientas aisladas

Comprobador de tensión y multímetro: se 
ha dotado de un comprobador de tensión 
y multímetro con detector de voltaje con 
marcado�CE� y� una� clasificación� de� CAT� III�
para 600V o superior en CC según UNE-EN 
61010, con puntas aisladas.

Figura 12. Comprobador de tensión y Multímetro
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 4.3.2  Equipos para la delimitación  
y distanciamiento

Existencia�de�un�lugar�específico�y�seña-
lizado para la intervención, que cuente 
con�suficiente�espacio�libre�alrededor�del�
vehículo, así como con un adecuado or-
den y limpieza

En la zona de trabajo para cada puesto de 
reparación-mantenimiento se ha estable-
cido� un� área� dedicada� con� una� superficie�
mínima del vehículo más 1 m alrededor del 
mismo, señalizada en el suelo mediante lí-
neas de señalización. Se utilizarán elemen-
tos no conductores que actúen como deli-
mitación, barrera y distanciamento para 
evitar el acceso a zonas de riesgo por parte 
de trabajadores sin autorización para ello: 
cadenas, postes de señalización y carte-
lería. 

 

Figura 13. Elementos de delimitación y señalización 
de la zona de trabajo. Fuente: imágenes cedidas por 
Feu Vert Ibérica, S.A.

Se ha establecido un panel en el taller, 
próximo a los puestos de reparación, con 
un recordatorio del procedimiento de con-
signación y soportes para los equipos de 
trabajo y de protección individual.

Figura 14. Panel del taller. Fuente: imágenes cedi-
das por Feu Vert Ibérica, S.A.

 4.3.3  Material de señalización

La señalización de riesgos en la zona de 
trabajo,�así�como�para� identificar�el�estado�
del vehículo una vez consignado, podrá ser 
la siguiente:

	� Advertencia: riesgo eléctrico, presencia 
de campos electromagnéticos (adverten-
cia dirigida primordialmente a personas 
con dispositivos médicos implantados), 
peligro de incendio, peligro de produc-
tos corrosivos, situación del estado vehí-
culo consignado para intervención en el 
 mismo.

	� Prohibición: Prohibido el paso a persona 
no autorizada, prohibido el paso a perso-
na con dispositivos médicos implan tados. 

	� Señales autoadhesivas para reponer la 
se ña lización de componentes cuando és-
ta  se encuentra deteriorada.
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Figura 15. Señalización de advertencia y prohibi-
ciones. Cartel identificativo del estado del vehículo. 
Fuente: imágenes cedidas por Feu Vert Ibérica, S.A.

 4.3.4  Otros materiales auxiliares  
de protección

Entre estos elementos con características 
aislantes para las tensiones de trabajo, se 
ha dotado de: cubiertas aislantes, pinzas 
de sujeción y elementos para la consigna-
ción que impidan la puesta no autorizada 
en tensión. 

Figura 16. Cubierta aislante, pinza y elemento de 
consignación

 4.3.5  Otros materiales: equipos  
para el movimiento y elevación  
de componentes

Existencia de equipos de trabajo que per-
mitan mover los vehículos eléctricos con 
los ejes motrices elevados para evitar ge-
neración de cargas

El traslado de vehículos accidentados y/o 
averiados, que no se desplazan por sí mis-
mos, deberá realizarse mediante de ca-
rros de ruedas con objeto de evitar la 
gene ración de cargas por desplazamiento 
 rodado. 

Figura 17. Coche sobre carros de rueda
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Dado el peso de algunos componentes se 
ha dotado de una mesa elevadora que per-
mite la manipulación mecánica, principal-
mente de la batería, cuando deben retirarse 
componentes. 

Figura 18. Mesa elevadora

Los puestos designados para la realización 
de trabajos de reparación/mantenimiento, 
box-eléctricos, ya se encontraban dotados 
de elevador de vehículos ligeros de dos co-
lumnas. 

Figura 19. Elevador de vehículos

14 �Dada�la�especificidad�de�los�trabajos,�la�formación�debe�ser�impartida�conjuntamente�por�el�técnico�de�preven-
ción del servicio de prevención ajeno (modalidad de organización del supuesto), y el servicio u organismo de 
formación�especializados�en�estas�tecnologías.�Deberá�emitirse�un�certificado�nominativo�que�acredite�la�for-
mación.

 4.4  Medidas preventivas relativas 
a la formación

Los trabajadores tendrán la formación 
adecuada14 

La realización de tareas en vehículos eléc-
tricos, y en particular la desconexión y co-
nexión de alta tensión en un vehículo eléc-
trico, deben ser realizadas por trabajadores 
con la capacitación adecuada. En el caso de 
la consignación y puesta sin tensión de ba-
terías en vehículos eléctricos se conside-
ra que los trabajadores deberán contar con 
formación mínima como trabajador auto-
rizado, de acuerdo con el RD614/2001, para 
trabajos con riesgos eléctrico en vehículos 
eléctricos e híbridos. 

En nuestro taller se ha decidido la realiza-
ción de una formación, no sólo del personal 
directamente implicado en los trabajos so-
bre vehículos eléctricos sino a todo el per-
sonal, que se distribuye según tareas y ries-
go de exposición: 

	� Trabajos sin tensión y consignación de 
baterías o puesta sin tensión: describe 
los conocimientos técnicos para trabajar 
en sistemas de AT, en estado libre de ten-
sión y para la puesta previa en estado sin 
tensión. En relación con el Real Decreto 
614/2001, de 8 de junio, sobre disposi-
ciones mínimas para la protección de 
la salud y seguridad de los trabajadores 
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frente al riesgo eléctrico, se le conside-
raría un trabajador autorizado. Se ha im-
partido a todos los trabajadores que reali-
zarán el procedimiento de consignación 
de baterías establecido. De acuerdo con 
la formación básica de los trabajadores, 
electricidad general del vehículo, se ha 
establecido una duración de 8-10 h.

	� Trabajos� en� tensión:� con� la� cualificación�
para trabajar en componentes de AT en 
tensión. En relación con el RD614/2001, 
de 8 de junio, se le consideraría un tra-
bajador�cualificado.�Se�ha�impartido�esta�
formación al jefe de taller. Dada la forma-
ción básica y experiencia de más de un 
año, en trabajos en sistemas eléctricos 
del vehículo, se ha establecido una dura-
ción de 24h.

 4.5  Medidas de actuación en caso 
de emergencia

Adopción de medidas de emergencia 
contemplando la presencia y trabajos en 
vehículos híbridos y eléctricos: Accidente 
eléctrico e incendio

Se deberán establecer las medidas y nor-
mas de actuación adecuadas y documenta-
das frente a emergencias. Las medidas se 
implantarán mediante la formación de todo 
el personal, la designación de las personas 
encargadas de actuación y la dotación de 
los� recursos� materiales� específicos� nece-
sarios. 

Así mismo, se procederá a la comprobación 
de la efectividad de las medidas de emer-
gencia establecidas mediante su revisión 
con una periodicidad anual, mediante si-
mulacros, preferentemente.

Los recursos materiales para la actuación 
en caso de emergencia serán los siguientes: 

Figura 20. Material de actuación ante emergencias

	� Dotación de los equipos dispuestos en lu-
gar próximo y visible de los puestos de 
trabajos de intervención en vehículos 
eléctricos,�“box-eléctrico”.

	� Dotación de cartel con resumen de las 
normas de actuación junto a los recursos 
materiales.

	� Dotación de pértiga aislada: Pértiga de 
salvamento eléctrico: Pértiga de tensión 
de trabajo de 45 KV.).

	� Banqueta o alfombra aislante: separación 
física del accidentado.

	� Extintores de CO2 o polvo seco tipo ABC,

	� Dotación de guantes de protección quí-
mica.

	� Dotación de botiquín de primeros auxi-
lios (debe ser revisado cada 4 semanas) 
y�desfibrilador.

	� Dotación de material absorbente incom-
bustible para la recogida de posibles 
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derrames� de� fluidos� de� batería� y� bolsas�
de desechos.

	� Dotación de una botella lavaojos.

A continuación, se indican las normas y 
medidas principales establecidas:

	� Designación de dos trabajadores, por tur-
no, encargados de la intervención en caso 
de emergencia con objeto de asegurar, al 
menos de uno, la presencia en todo mo-
mento. No obstante, se habrá dado for-
mación a todos los trabajadores autoriza-
dos sobre el procedimiento de actuación. 

	� Formación en actuación ante un acci-
dente eléctrico con contacto mantenido, 
incendio y actuación en primeros auxi-
lios�específica�en�RCP� (reanimación�car-
dio respiratoria) y quemaduras de carác-
ter eléctrico. La formación se repetirá 
cada cuatro años.

	� En�el�caso�específico�de�una�emergencia�
por contacto eléctrico con tensión man-
tenida, se deberá:

	y Colocar guantes de protección eléctrica

	y Proceder al corte de la tensión del vehí-
culo por parte del jefe de taller (persona 
cualificada)�en�caso�de�que�fuera�posible.�

	y Utilizar la pértiga aislante para la reti-
rada del accidentado del contacto en 
tensión.

	y Alejar al accidentado de la zona.

	y Avisar a los servicios de emergencia.

	y Delimitar la zona afectada.

	y La intervención debe considerarse co -
mo  trabajo con riesgo de contacto 

eléc   trico, y en consecuencia, la actua-
ción deberá realizarse siempre por par-
te de al menos dos trabajadores en pre-
visión de un posible contacto eléctrico. 

 4.6  Medidas de control periódico  
y sistema de gestión  
de la prevención

Control de la utilización de equipos de 
protección individual y de aplicación del 
procedimiento de trabajo. Periodicidad 
recomendada: mensual

Dado que el nivel de seguridad obtenido de-
pende en gran medida de la correcta apli-
cación de los procedimientos de trabajo 
y la utilización de los equipos de trabajo 
y protección establecidos por parte de los 
trabajadores, se deben establecer medidas 
de�control�específicas.�De�forma�general,�se�
realizarán dos tipos de control para velar 
por el cumplimiento de los aspectos ante-
riormente citados:

	� Mensual y realizado por el técnico de 
prevención.

	� Diario y realizado por el jefe de taller. 

Elaboración de procedimiento de compras

Se establecerá un procedimiento de com-
pra, conjuntamente entre el técnico de pre-
vención y el departamento de compras del 
taller� que� incluirá� una� ficha� individual� de�
cada equipo de protección individual y de 
trabajo�a�adquirir.�Las�fichas�recogerán�tan-
to las características que debe cumplir cada 
equipo como su vida útil. 
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